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SEGUNDA COPIA CERTIFICADA 
. CESION Y TRANSF. DE PART, EN LA CIA, QUINUVICH 

De la Escritura de. 

SRES. SANTIAGO EDUARDO CHTIRIBOGA MALDONADO Y 
Otorgada por: . a o ma 

SOFIA XIMENA ROMAN FABARA : 

SRES, SHANE JASON WALKER Y JOSE NICOLAS PAREDES 

  

A favor de: .. 

TOBAR 

Boo. 

Parroquia: 0. e 

USD 700,0 
Cuadtia: oo e Avalúo: 
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2 201 3-17-01-NOTARIA 01-P-13.848 
sr, 

CESIÓN TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
< 

$ EN LA CIA. CENTRO QUIROPRÁCTICO NUEVA 

z VIDA QUINUVICE CIA. L.TDA, 

QUE OTORGAN LOS SRES. 

SANTIAGO EDUARDO CHIRIBOGA MALDONADO 

Y SOFÍA XIMENA ROMÁN FABARA, 

A FAVOR DE LOS SRES. 

SHANE JASON WALKER Y 

JOSE NICOLÁS PAREDES TOBAR 

CUANTIA: USD 700,00 

Di 3 copias 
dto 13 7 
no. MI er 

  

ESCRITURA NUMERO P-13.848 

Ñ la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día Viernes CUATRO DE 

23 OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE, ante mí, doctor 

24 JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL 

25 CANTON QUITO, comparecen: los señores: SANTIAGO 

26 EDUARDO CHIRIBOGA MALDONADO y la señorita SOFÍA 

27 XIMENA ROMÁN FABARA, por sus propios y personales 

22 derechos; en calidad de CEDENTES, por otra parte, los



  

o
   

  

7 

8 

9” 

señores, SHANE JASON WALKER y JOSE NICOLÁS 

PAREDES TOBAR, por sus propios y personales derechos; 

en calidad de CESIONARIOS.- Los comparecientes declaran 

ser de nacionalidad ecuatoriana, excepto el señor SHANE 

JASON WALKER, que es de nacionalidad estadounidense, 

mayores de edad, de estado civil solteros los dos primeros y 

el último y casado el tercero, domiciliados en ésta ciudad, los 

dos primeros y en Estados Unidos y de tránsito por esta 

“ciudad los demás, legalmente capaces para contratar y 

bliga ienes TT igarse, a quienes de conocerles doy fe por haberme 

au exhibido sus documentos de identidad, cuyas copias 

12 

3 

14 

15 

16 

17 

20 

21 

22 

24 

25 

26 

27 

23 

certificadas por mí, se agregan a esta escritura, como 

habilitantes; al efecto bien instruidos por mí el Notario, en 

el objeto y resultados de esta escritura, advertidos de los 

efectos y consecuencias que al celebrarla procede libre y 

voluntariamente dentro de las condiciones que más 

adelante se expresa, me solicitan elevar a escritura 

pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar 

una de cesión y transferencia de participaciones sociales de 

la Compañía CENTRO QUIROPRÁCTICO NUEVA VIDA 

QUINUVICE CIA. LTDA., con arreglo a las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública, por una parte, en 

calidad de CEDENTES el señor SANTIAGO EDUARDO 

CHIRIBOGA MALDONADO y la señorita SOFÍA XIMENA 

ROMÁN FABARA, ambos de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil solteros; y, por otra parte, en calidad de    



    
   

     

   

ge, estado civil soltero, domiciliados en ésta ciudad, los dos 

simeros y en Estados Unidos y de tránsito por esta ciudad 

4 os demás, todos por sus propios y personales derechos, 

hábiles para contratar y obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La 

ompañía CENTRO QUIROPRÁCTICO NUEVA VIDA OUINUVICE CIA. 

li DA., fue constituida mediante escritura pública otorgada 

MU nto el Notario primero del Cantón Quito, doctor Jorge 

Machado Cevallos, el veinte y seis de agosto del dos mil trece 

e inscrita en el Registro Mercantil el veinte de septiembre del 

dos mil trece.- B) Con fecha tres de septiembre de dos mil 

trece, en el local social de la compañía se llevó a cabo la 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

Compañia CENTRO  QUIROPRÁCTICO NUEVA VIDA 

QUINUVICE CIA. LTDA., donde la Junta autorizó por 

unanimidad, la cesión y transferencia de seiscientas noventa y 

tres participaciones pertenecientes al señor Santiago Eduardo 

Chiriboga Maldonado a favor del señor Shane Jason Walker, y 

siete participaciones de propiedad de la señorita Sofía Ximena 

Román Fabara, a favor del señor José Nicolás Paredes Tobar. 

Según consta del Acta de Junta que como habilitante se 

agrega al presente instrumento público.- TERCERA: CESION 

Y TRANSFERENCIA.- Con estos antecedentes, el señor 

Santiago Eduardo Chiriboga Maldonado y la señorita Sofía 

Ximena Román Fabara, ceden definitiva e irrevocablemente la 

propiedad de la totalidad de sus participaciones del siguiente
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modo El señor Santiago Eduardo Chiriboga Maldonado, cede 

a favor del señor Shane Jason Walker, setscientas noventa y 

tres participaciones sociales de un valor nominal de un dólar 

americano cada una, y la señorita Sofía Ximena Román 

Fabara cede a favor del señor José Nicolas Paredes Tobar, 

siete participaciones sociales de un valor nominal de un dólar 

americano cada Uuno- Los CESIONARIOS aceptan 

expresamente las cesiones y transferencias hechas en su 

o pagando a los CEDENTES el precio de las 

participaciones sociales a su valor nominal, quienes declaran 

haber recibido con anterioridad y a su entera satisfacción 

dicho precio en efectivo - Se hace constar que las cesiones se 

tas realizan con todos los derechos y beneficios que las 

participaciones tengan a la presente fecha, ya que los 

cedentes no se reservan nada para sí y por ningún concepto 

CUARTA DISTRIBUCION DEL CAPITAL.- En razón de las 

cesiones y transferencias realizadas, la totalidad de 

participaciones sobre el capital suscrito y pagado de la 

compañía, esto es USD $ 700,00, se reparten de la siguiente 

  

    

  

  

  

20 manera 

SOCIO CAPITAL NO. 
SOCIAL | PARTICIPACIONES | % 

| Shane Jason Walker US $ 693,00 693 99 

[José Nicolás Paredes Tobar US $ 7,00 7 1 

— Total US $ 700,00 700 [ 100%     
  

21 

22 

23 

QUINTA CERTIFICADOS, INSCRIPCION Y RAZONES - En el 

libro de Participaciones y Soctos se hará constar la inscripción 

de la presente cesión - Por parte de la Adrainistración de la



   
    

   

  

    

   
    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

   ás octedad se extenderá a los CESIONARIOS fos nus 
gai 

2 certificados de aportaciones en donde consten la totalidad de” 
ba 
  

MÉrcantil, asi como al margen de la matriz de la escritura de 

La E onstitución de Compañía - SEXTA GASTOS - Los gastos 

7 que demande ia presente escritura hasta su inscripción en el 

Registro Mercantil, serán de cuenta del cesionario - Usted 

E eñor Notario se servirá añadir las demas cláusulas de estilo - 

ASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que junto con 

n los documentos y habilitantes que se incorporan queda 

r elevada a escritura pública con todo el valor legal y que 

1 los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus 

14 partes, minuta que está firmada por el abogado Santiago 

15 Solines Moreno, con matrícula profestonal numero diez mil 

i6 trescientos treinta y tres, del Colegio de Abogados de 

t7  Prehincha - Para la celebración de la presente escritura se 

ts observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

lo Notarial, y, leída que les fue a los comparecientes por mí el 

20 Notario, se ratifican y firman juntamente conmigo, en unidad 

21 de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

2 Notaría, de TODO LO CUAL DOY FE. Y 

> ¿ 

25 hule CreisoCa Y 
26  T SANTIAGO EDUARDO CHIRIBOGA MALDONADO 

2. EL. 1717962320 cv.9p9 0200
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   ACTA DE LA JUNTA 

GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA CENTRO QUIROPRÁCTICO NUEVA VIDA QUINUVICE CIA. 
LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 03 días del mes de septiembre del 2013 en el local social de 

la Compafía signado con el número 101 del edificio “Moravia”, que se encuentra 

ubicado en la calle Checoslovaquia E10-54 y Av, 6 de Diciembre de la ciudad de Quito, 

provincia de Pichincha, a las 08h30 se reúne la Junta General Extraordinaria y Universal 

de Socios de la Compañía CENTRO QUIROPRÁCTICO NUEVA VIDA QUINUVICE 
CIA. LTDA. Concurren a la sesión los siguientes socios; el señor Santiago Eduardo 
Chiriboga Maldonado y la señorita Sofía Ximena Román Fabara, ambos por sus propios 
y personales derechos, por lo que se encuentra debidamente representado el 100% del 

capital social pagado de la compañía y en tal virtud, sin necesidad de convocatoria previa, 

amparados en lo que dispone el Art. 238 de la Ley de Compañías los comparecientes 

resuelven tratar el siguiente punto del orden del día: 

L.- Autorización de cesión de participaciones 

Actúa como Presidente Interino de la Junta el señor Santiago Chiriboga y como 
Secretario Ad-Hoc de la Junta, a la señorita Sofía Ximena Román Fabara. 

Los socios por unanimidad aprueban el punto del orden del día propuesto, razón por la 

cual pasan a tratarlo. 

1.- Autorización de cesión de participaciones 

De conformidad a los Estatutos y la propia Ley de Compañías, los socios, Santiago 
Eduardo Chiriboga Maldonado y Sofía Ximena Román Fabara, solicitan a la Junta 
General Extraordinaria y Universal de Socios autorización para ceder definitiva e 
irrevocablemente la totalidad de sus participaciones del siguiente modo: 

El señor Santiago Eduardo Chinboga Maldonado cede a favor del señor Shane Jason 
Walker seiscientas noventa y tres (693) participaciones sociales de un valor nominal de 
un dólar americano cada una; y la señorita Sofía Ximena Román Fabara cede a favor del 
señor Nicolás Alejandro Paredes Tobar siete (7) participaciones sociales de un valor 
nominal dé un dólar americano. 

La Junta acepta por unanimidad la solicitud efectuada, efectivizándose la transferencia de 
seiscientas noventa y tres (693) participaciones a favor del señor Shane Jason Walker y 
siete (7) participaciones a favor del señor Nicolás Alejandro Paredes Tobar. 
Como consecuencia de estas cesiones de participaciones el cuadro del capital quedaría 
conformado de la siguiente manera: 
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SOCIO CAPITAL NO. 

SOCIAL PARTICIPACIONES % 

Shane Jason Walker US $ 693,00 693 99 

Nicolás Alejandro Paredes US $ 7,00 7 1 

Tobar 

Total US $ 700,00 700 100%           
  

La junta autoriza expresamente a Secretaria para que extienda los respectivos titulos no 
negociables y los registre en el libro de participaciones y socios. 

Al no existir otro punto que tratar, el Presidente Interino de la Junta dispone un momento 
de receso para la elaboración del acta; la misma que una vez redactada, da lugar a que se 
reinstale la sesión y se procede a leer íntegramente el acta, la cual es aprobada por 
unanimidad y sin observaciones. Para constancia firman todos los asistentes. 

Se levanta la sesión a las 10100 

a Aer Sr, Santiago Eduardo Chiriboga Maldonado Srta. Sofía Ximeha Román Fabara . 

Presidente Íntermo Secretaria Ad-Hoc 
Socio Socia 
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., Registro Mercantil de Quito 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

   y 
RAZON: Senté razón de la CESIÓN Y TRANSFERENCIA ET 

PARTICIPACIONES EN LA ClA+-CENTRO QUIROPRÁCTICO NUEVA? _ 

“eo QUINUVICE CIA. LTDA., “al margen de la escritura d 

SL NO ¿onstitución, otorgada ante mí, de fecha 26 de Agosto del 

q913Quito, a veintiuno de Octubre del dos mil treck 

3 

  

confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE LA CESIÓN 

TRANSFERENCIA DE P/ PARTICIPAGIONES.ENTLA CIA. CENTRQ— 

QUIROPRÁCTICO-ÑUEVÁ VIDA Í QUINUVICE E. lA. LTDA QUE, 

OTORGANLOS SRES. SANTIAGO EDUAROO ÉHiRIBOGA” 

MALDONABOY SOFÍA (ÁIMENÁ ROMÁN FABARA, Á FAVOR DE 

LOS SRES. SHANE-ÍAS ON ÑALKER CT Y JOSE-ÑICOLÁS”” 

PAREDES TOBAR; debidamente firmada y sellada en Quitó, a 

los veintiún días del mes de Octubre del año dos mil trece, TT 
A 

   
'HADO GEVALLOS   No 0618175



        

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

«torgó ante el Notario Primero Doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, cuyo 

archivo se halla actualmente a mí cargo, por licencia concedida al titular 

según acción de personal número 2766-DP-DPP, del veintiuno de abril del 

dos mil catorce, del CONSEJO DE LA JUDICATURA, y, en fe de ello confiero 

al Señor SANTIAGO CHIRIBOGA portador de la Cédula de Ciudadanía 

número 1719983320 esta QUINTA COPIA CERTIFICADA, debidamente 

firmada y sellada, en la que consta la escritura que contiene LA CESION 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA: CENTRO 

QUIROPRÁCTICO NUEVA VIDA QUINUVICE CÍA, LTDA, otorgada por Señor 

SANTIAGO CHIRIBOGA y la Señorita SOFIA ROMAN a favor del Señor SHADE 

JASON WALKER y Señor JOSE PAREDES. 

Quito, 23 de abril del 2.014      

   dla Boa Premeza de Quo
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.» Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

ESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA      
  

  

  

  

  

  

  

  

      

10781 
29/04/20%4 
329 

: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1713387338 PAREDES TOBAR Quito CESIONARIO > Soltero 

JOSE NICOLAS 

1719983320 CHiRIBOGA Quito CEDENTE Soltero 

MALDONADO 

SANTIAGO 

EDUARDO 

1724426489 ROMAN FABARA Quito CEDENTE Soltero 

SOFÍA XIMENA 

469709163 WALKER SHANE Quito CESIONARIO Casado 

JASON E     
  

3,_DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NAT ON 
     

   

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
“| RESPONSABILIDAD LIMITADA 

] 04/10/2013 
-| NOTARIA PRIMERA 
DRJORGE MACHADO CEVALLOS 
QUITO. 

+] CENTRO QUIROPRACTICO NUEVA VIDA QUINUVICE CIA. ETDA, 
QUITO 

  

  

  

  

  

  

    

  

-DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: 
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital 2 Valor 

Capital 700,00 

  

        
  

Página 1 de 2 

  No 0544408



  

+ Registro Mercantil de Quito 

5, DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 700 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE 

TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N? 3602 DEL REGISTRO MERCANTHL DE 20 DE SEPTIEMBRE DE 

2013, TOMO: 144. 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA 1OS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

  

    
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 29 DIA(S) DEL MES DEABRIL DE 2014 

  

   

  

A . , ano OK. 

AB. MARCO LEON Si JARIA (DELEGADO - RESOLUCIÓN ÑY 002-RÍÍ622014) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. e 

de 2 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-é$ Y, o Ed E 
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2 201 3-17-01-NOTARIA 01-P-13.848 
sr, 

CESIÓN TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
< 

$ EN LA CIA. CENTRO QUIROPRÁCTICO NUEVA 

z VIDA QUINUVICE CIA. L.TDA, 

QUE OTORGAN LOS SRES. 

SANTIAGO EDUARDO CHIRIBOGA MALDONADO 

Y SOFÍA XIMENA ROMÁN FABARA, 

A FAVOR DE LOS SRES. 

SHANE JASON WALKER Y 

JOSE NICOLÁS PAREDES TOBAR 

CUANTIA: USD 700,00 

Di 3 copias 
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ESCRITURA NUMERO P-13.848 

Ñ la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día Viernes CUATRO DE 

23 OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE, ante mí, doctor 

24 JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL 

25 CANTON QUITO, comparecen: los señores: SANTIAGO 

26 EDUARDO CHIRIBOGA MALDONADO y la señorita SOFÍA 

27 XIMENA ROMÁN FABARA, por sus propios y personales 

22 derechos; en calidad de CEDENTES, por otra parte, los



  

o
   

  

7 

8 

9” 

señores, SHANE JASON WALKER y JOSE NICOLÁS 

PAREDES TOBAR, por sus propios y personales derechos; 

en calidad de CESIONARIOS.- Los comparecientes declaran 

ser de nacionalidad ecuatoriana, excepto el señor SHANE 

JASON WALKER, que es de nacionalidad estadounidense, 

mayores de edad, de estado civil solteros los dos primeros y 

el último y casado el tercero, domiciliados en ésta ciudad, los 

dos primeros y en Estados Unidos y de tránsito por esta 

“ciudad los demás, legalmente capaces para contratar y 

bliga ienes TT igarse, a quienes de conocerles doy fe por haberme 

au exhibido sus documentos de identidad, cuyas copias 

12 

3 

14 

15 

16 

17 

20 

21 

22 

24 

25 

26 

27 

23 

certificadas por mí, se agregan a esta escritura, como 

habilitantes; al efecto bien instruidos por mí el Notario, en 

el objeto y resultados de esta escritura, advertidos de los 

efectos y consecuencias que al celebrarla procede libre y 

voluntariamente dentro de las condiciones que más 

adelante se expresa, me solicitan elevar a escritura 

pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar 

una de cesión y transferencia de participaciones sociales de 

la Compañía CENTRO QUIROPRÁCTICO NUEVA VIDA 

QUINUVICE CIA. LTDA., con arreglo a las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública, por una parte, en 

calidad de CEDENTES el señor SANTIAGO EDUARDO 

CHIRIBOGA MALDONADO y la señorita SOFÍA XIMENA 

ROMÁN FABARA, ambos de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil solteros; y, por otra parte, en calidad de    



    
   

     

   

ge, estado civil soltero, domiciliados en ésta ciudad, los dos 

simeros y en Estados Unidos y de tránsito por esta ciudad 

4 os demás, todos por sus propios y personales derechos, 

hábiles para contratar y obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La 

ompañía CENTRO QUIROPRÁCTICO NUEVA VIDA OUINUVICE CIA. 

li DA., fue constituida mediante escritura pública otorgada 

MU nto el Notario primero del Cantón Quito, doctor Jorge 

Machado Cevallos, el veinte y seis de agosto del dos mil trece 

e inscrita en el Registro Mercantil el veinte de septiembre del 

dos mil trece.- B) Con fecha tres de septiembre de dos mil 

trece, en el local social de la compañía se llevó a cabo la 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

Compañia CENTRO  QUIROPRÁCTICO NUEVA VIDA 

QUINUVICE CIA. LTDA., donde la Junta autorizó por 

unanimidad, la cesión y transferencia de seiscientas noventa y 

tres participaciones pertenecientes al señor Santiago Eduardo 

Chiriboga Maldonado a favor del señor Shane Jason Walker, y 

siete participaciones de propiedad de la señorita Sofía Ximena 

Román Fabara, a favor del señor José Nicolás Paredes Tobar. 

Según consta del Acta de Junta que como habilitante se 

agrega al presente instrumento público.- TERCERA: CESION 

Y TRANSFERENCIA.- Con estos antecedentes, el señor 

Santiago Eduardo Chiriboga Maldonado y la señorita Sofía 

Ximena Román Fabara, ceden definitiva e irrevocablemente la 

propiedad de la totalidad de sus participaciones del siguiente
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modo El señor Santiago Eduardo Chiriboga Maldonado, cede 

a favor del señor Shane Jason Walker, setscientas noventa y 

tres participaciones sociales de un valor nominal de un dólar 

americano cada una, y la señorita Sofía Ximena Román 

Fabara cede a favor del señor José Nicolas Paredes Tobar, 

siete participaciones sociales de un valor nominal de un dólar 

americano cada Uuno- Los CESIONARIOS aceptan 

expresamente las cesiones y transferencias hechas en su 

o pagando a los CEDENTES el precio de las 

participaciones sociales a su valor nominal, quienes declaran 

haber recibido con anterioridad y a su entera satisfacción 

dicho precio en efectivo - Se hace constar que las cesiones se 

tas realizan con todos los derechos y beneficios que las 

participaciones tengan a la presente fecha, ya que los 

cedentes no se reservan nada para sí y por ningún concepto 

CUARTA DISTRIBUCION DEL CAPITAL.- En razón de las 

cesiones y transferencias realizadas, la totalidad de 

participaciones sobre el capital suscrito y pagado de la 

compañía, esto es USD $ 700,00, se reparten de la siguiente 

  

    

  

  

  

20 manera 

SOCIO CAPITAL NO. 
SOCIAL | PARTICIPACIONES | % 

| Shane Jason Walker US $ 693,00 693 99 

[José Nicolás Paredes Tobar US $ 7,00 7 1 

— Total US $ 700,00 700 [ 100%     
  

21 

22 

23 

QUINTA CERTIFICADOS, INSCRIPCION Y RAZONES - En el 

libro de Participaciones y Soctos se hará constar la inscripción 

de la presente cesión - Por parte de la Adrainistración de la



   
    

   

  

    

   
    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

   ás octedad se extenderá a los CESIONARIOS fos nus 
gai 

2 certificados de aportaciones en donde consten la totalidad de” 
ba 
  

MÉrcantil, asi como al margen de la matriz de la escritura de 

La E onstitución de Compañía - SEXTA GASTOS - Los gastos 

7 que demande ia presente escritura hasta su inscripción en el 

Registro Mercantil, serán de cuenta del cesionario - Usted 

E eñor Notario se servirá añadir las demas cláusulas de estilo - 

ASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que junto con 

n los documentos y habilitantes que se incorporan queda 

r elevada a escritura pública con todo el valor legal y que 

1 los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus 

14 partes, minuta que está firmada por el abogado Santiago 

15 Solines Moreno, con matrícula profestonal numero diez mil 

i6 trescientos treinta y tres, del Colegio de Abogados de 

t7  Prehincha - Para la celebración de la presente escritura se 

ts observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

lo Notarial, y, leída que les fue a los comparecientes por mí el 

20 Notario, se ratifican y firman juntamente conmigo, en unidad 

21 de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

2 Notaría, de TODO LO CUAL DOY FE. Y 

> ¿ 

25 hule CreisoCa Y 
26  T SANTIAGO EDUARDO CHIRIBOGA MALDONADO 

2. EL. 1717962320 cv.9p9 0200
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   ACTA DE LA JUNTA 

GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA CENTRO QUIROPRÁCTICO NUEVA VIDA QUINUVICE CIA. 
LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 03 días del mes de septiembre del 2013 en el local social de 

la Compafía signado con el número 101 del edificio “Moravia”, que se encuentra 

ubicado en la calle Checoslovaquia E10-54 y Av, 6 de Diciembre de la ciudad de Quito, 

provincia de Pichincha, a las 08h30 se reúne la Junta General Extraordinaria y Universal 

de Socios de la Compañía CENTRO QUIROPRÁCTICO NUEVA VIDA QUINUVICE 
CIA. LTDA. Concurren a la sesión los siguientes socios; el señor Santiago Eduardo 
Chiriboga Maldonado y la señorita Sofía Ximena Román Fabara, ambos por sus propios 
y personales derechos, por lo que se encuentra debidamente representado el 100% del 

capital social pagado de la compañía y en tal virtud, sin necesidad de convocatoria previa, 

amparados en lo que dispone el Art. 238 de la Ley de Compañías los comparecientes 

resuelven tratar el siguiente punto del orden del día: 

L.- Autorización de cesión de participaciones 

Actúa como Presidente Interino de la Junta el señor Santiago Chiriboga y como 
Secretario Ad-Hoc de la Junta, a la señorita Sofía Ximena Román Fabara. 

Los socios por unanimidad aprueban el punto del orden del día propuesto, razón por la 

cual pasan a tratarlo. 

1.- Autorización de cesión de participaciones 

De conformidad a los Estatutos y la propia Ley de Compañías, los socios, Santiago 
Eduardo Chiriboga Maldonado y Sofía Ximena Román Fabara, solicitan a la Junta 
General Extraordinaria y Universal de Socios autorización para ceder definitiva e 
irrevocablemente la totalidad de sus participaciones del siguiente modo: 

El señor Santiago Eduardo Chinboga Maldonado cede a favor del señor Shane Jason 
Walker seiscientas noventa y tres (693) participaciones sociales de un valor nominal de 
un dólar americano cada una; y la señorita Sofía Ximena Román Fabara cede a favor del 
señor Nicolás Alejandro Paredes Tobar siete (7) participaciones sociales de un valor 
nominal dé un dólar americano. 

La Junta acepta por unanimidad la solicitud efectuada, efectivizándose la transferencia de 
seiscientas noventa y tres (693) participaciones a favor del señor Shane Jason Walker y 
siete (7) participaciones a favor del señor Nicolás Alejandro Paredes Tobar. 
Como consecuencia de estas cesiones de participaciones el cuadro del capital quedaría 
conformado de la siguiente manera: 
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SOCIO CAPITAL NO. 

SOCIAL PARTICIPACIONES % 

Shane Jason Walker US $ 693,00 693 99 

Nicolás Alejandro Paredes US $ 7,00 7 1 

Tobar 

Total US $ 700,00 700 100%           
  

La junta autoriza expresamente a Secretaria para que extienda los respectivos titulos no 
negociables y los registre en el libro de participaciones y socios. 

Al no existir otro punto que tratar, el Presidente Interino de la Junta dispone un momento 
de receso para la elaboración del acta; la misma que una vez redactada, da lugar a que se 
reinstale la sesión y se procede a leer íntegramente el acta, la cual es aprobada por 
unanimidad y sin observaciones. Para constancia firman todos los asistentes. 

Se levanta la sesión a las 10100 

a Aer Sr, Santiago Eduardo Chiriboga Maldonado Srta. Sofía Ximeha Román Fabara . 

Presidente Íntermo Secretaria Ad-Hoc 
Socio Socia 
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., Registro Mercantil de Quito 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

   y 
RAZON: Senté razón de la CESIÓN Y TRANSFERENCIA ET 

PARTICIPACIONES EN LA ClA+-CENTRO QUIROPRÁCTICO NUEVA? _ 

“eo QUINUVICE CIA. LTDA., “al margen de la escritura d 

SL NO ¿onstitución, otorgada ante mí, de fecha 26 de Agosto del 

q913Quito, a veintiuno de Octubre del dos mil treck 

3 

  

confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE LA CESIÓN 

TRANSFERENCIA DE P/ PARTICIPAGIONES.ENTLA CIA. CENTRQ— 

QUIROPRÁCTICO-ÑUEVÁ VIDA Í QUINUVICE E. lA. LTDA QUE, 

OTORGANLOS SRES. SANTIAGO EDUAROO ÉHiRIBOGA” 

MALDONABOY SOFÍA (ÁIMENÁ ROMÁN FABARA, Á FAVOR DE 

LOS SRES. SHANE-ÍAS ON ÑALKER CT Y JOSE-ÑICOLÁS”” 

PAREDES TOBAR; debidamente firmada y sellada en Quitó, a 

los veintiún días del mes de Octubre del año dos mil trece, TT 
A 

   
'HADO GEVALLOS   No 0618175



        

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

«torgó ante el Notario Primero Doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, cuyo 

archivo se halla actualmente a mí cargo, por licencia concedida al titular 

según acción de personal número 2766-DP-DPP, del veintiuno de abril del 

dos mil catorce, del CONSEJO DE LA JUDICATURA, y, en fe de ello confiero 

al Señor SANTIAGO CHIRIBOGA portador de la Cédula de Ciudadanía 

número 1719983320 esta QUINTA COPIA CERTIFICADA, debidamente 

firmada y sellada, en la que consta la escritura que contiene LA CESION 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA: CENTRO 

QUIROPRÁCTICO NUEVA VIDA QUINUVICE CÍA, LTDA, otorgada por Señor 

SANTIAGO CHIRIBOGA y la Señorita SOFIA ROMAN a favor del Señor SHADE 

JASON WALKER y Señor JOSE PAREDES. 

Quito, 23 de abril del 2.014      

   dla Boa Premeza de Quo
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.» Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

ESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA      
  

  

  

  

  

  

  

  

      

10781 
29/04/20%4 
329 

: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1713387338 PAREDES TOBAR Quito CESIONARIO > Soltero 

JOSE NICOLAS 

1719983320 CHiRIBOGA Quito CEDENTE Soltero 

MALDONADO 

SANTIAGO 

EDUARDO 

1724426489 ROMAN FABARA Quito CEDENTE Soltero 

SOFÍA XIMENA 

469709163 WALKER SHANE Quito CESIONARIO Casado 

JASON E     
  

3,_DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NAT ON 
     

   

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
“| RESPONSABILIDAD LIMITADA 

] 04/10/2013 
-| NOTARIA PRIMERA 
DRJORGE MACHADO CEVALLOS 
QUITO. 

+] CENTRO QUIROPRACTICO NUEVA VIDA QUINUVICE CIA. ETDA, 
QUITO 

  

  

  

  

  

  

    

  

-DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: 
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital 2 Valor 

Capital 700,00 
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+ Registro Mercantil de Quito 

5, DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 700 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE 

TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N? 3602 DEL REGISTRO MERCANTHL DE 20 DE SEPTIEMBRE DE 

2013, TOMO: 144. 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA 1OS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

  

    
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 29 DIA(S) DEL MES DEABRIL DE 2014 

  

   

  

A . , ano OK. 

AB. MARCO LEON Si JARIA (DELEGADO - RESOLUCIÓN ÑY 002-RÍÍ622014) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. e 

de 2 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-é$ Y, o Ed E 
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